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Carta de Intención para Establecimiento Educativo Público Técnico o Técnico Académico - Punto Vive Digital Plus


Manzanares, 12 de septiembre de 2013.


Señores
Dirección de Conectividad
Ministerio TIC
Atn. Iniciativa Puntos Vive Digital Fase 2
Carrera 8 Calle 12 – Edificio Murillo Toro
Bogotá, D.C


[bookmark: _GoBack]Yo, JORGE ALBERTO DUQUE GAVIRIA, identificado con cédula de ciudadanía No. 10.258.717, actuando en nombre y representación de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA MANZANARES, Establecimiento Educativo Público de carácter Técnico Académico, me comprometo a cumplir  las siguientes responsabilidades en función a las obligaciones a suscribir en el Convenio Interadministrativo entre el MINTIC y la Secretaria de Educación Certificada para implementar un (1) Punto Vive Digital Plus (PVD+) en este plantel escolar:


· Poner a disposición un sitio físico para la ubicación del Punto Vive Digital Plus, el área estimada mínima es de 180 m2 por un periodo mínimo de 7 meses.

· Realizar o permitir realizar las adecuaciones del sitio físico correspondiente a obras civiles necesarias para que las instalaciones se encuentre en buen estado y pueda cumplir con un buen funcionamiento del PVD+, el sitio tendrá que estar disponible y en buen estado un (1) mes después de la suscripción del respectivo Convenio Interadministrativo.

· Garantizar el pago de los servicios públicos del lugar físico donde se implementará el PVD Plus así como el aseo y vigilancia ya sea de tipo electrónico o personal, garantizando el óptimo estado y seguridad del lugar por un periodo mínimo de 7 meses o hasta el término de la vigencia del Convenio.

· Garantizar el acceso a la comunidad mínimo para las áreas de innovación y Entretenimiento, en horarios extracurriculares (Mínimo 16 horas semanales) por un periodo mínimo de 7 meses o hasta la vigencia del termino del Convenio.

· Comprometerse a realizar el procedimiento necesario para cambiar el plan de estudios e incluir contenidos y/o asignaturas relacionadas con énfasis en TIC, en el año 2014, para los estudiantes de los grados 10 y 11 de las diferentes jornadas con el fin de hacer uso constante de las áreas de Entrenamiento y Centro de Producción de Contenidos.
 
· Coordinar con el Aliado encargado del componente de apropiación (Seleccionado por la Secretaria de Educación certificada) la utilización de dichas áreas. No obstante, el establecimiento educativo podrá involucrar a estudiantes de otros niveles u otros establecimientos educativos siempre y cuando se cumpla con el mismo objeto.

Con la firma de la presente Carta, manifiesto haber recibido y aceptado las condiciones, derechos y obligaciones contenidas en este documento.

	

Cordialmente,



JORGE ALBERTO DUQUE GAVIRIA
Firma del Representante Legal (Rector) 		 
C.C No. 10.258.717 de Manizales
TEL 312 777 2102
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